
 

 

Señor (a)  

JUEZ ONCE (11) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ   

E. S. D. 
 
 

   

 

 

 

 

 

 

Reciba de mi parte un cordial saludo. 

 

Mediante el presente escrito, le informo al despacho que el pasado 17 de febrero 

de 2021, se envió por correo electrónico dirigido a Allianz Seguros S.A., copia del 

llamamiento en garantía formulado por Avidanti S.A.S. – Clínica Avidanti Ibagué a 

la mencionada compañía de seguros, tal y como consta en la captura de pantalla 

que se adjunta. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

 

Atentamente,  

 

CAROLINA LAURENS RUEDA 

CC: 52.864.346 de Bogotá 

T.P. 204.676 del C.S. de la J.  

Proceso  Ordinario de Reparación Directa    

Demandante  Yeison Orlando Rodríguez Reyes y Otros 

Demandado Clínica Avidanti Ibagué y Otros 

Radicación   73001333301120180050400 (2018-504) 

Asunto Notificación Llamamiento en Garantía   
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Carolina Laurens <clr@carolinalaurens.com>

Radicado 73001333301120180050400 / 2018-504; Contestación Demanda y
Llamamiento en Garantía; Apoderada de Clínica Avidanti Ibagué. 
1 mensaje

Carolina Laurens <clr@carolinalaurens.com> 17 de febrero de 2021 a las 08:16
Para: notificacionesjudiciales@allianz.co
CCO: Javier Dario Soto Castrillón <asuntosjudiciales@carolinalaurens.com>

Señores
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
NIT: 860.026.182-5
CARRERA 13 A No. 29-24
Bogotá D.C. 

Proceso Ordinario de Reparación Directa  
Demandante Yeison Orlando Rodríguez Reyes y Otros
Demandado Clínica Avidanti Ibagué y Otros
Radicación 73001333301120180050400 (2018-504)
Asunto Demanda, Contestación de la Demanda  y

Llamamiento en Garantía

Reciban de mi parte un cordial saludo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito
remitir en archivos adjuntos, lo siguiente: 

1. Demanda 
2. Contestación de la demanda por parte de la Clínica Avidanti Ibagué.
3. Anexos de la Contestación de la Demanda.
4. Llamamiento en garantía formulado a Allianz Seguros S.A.
5. Anexos del llamamiento en garantía.

Es de aclarar, que la mentada documentación fue remitida al despacho el día 02 de octubre de
2020, sin que a la fecha se haya tomado alguna determinación al respecto.

Cordialmente,  

Carolina Laurens 
Médico & Abogada

5 archivos adjuntos
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2020-10-02 Contestacion Demanda. Avidanti.pdf 
2687K

Anexos Contestacion Demanda.pdf 
1904K

2020-10-02 Llamamiento en Garantia. Allianz.pdf 
657K

Anexos Llamamiento en Garantia.pdf 
497K

2018-12-10 Demanda.pdf 
5139K

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=6d10fdb439&view=att&th=177b02308751bc1b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kl2cy4470&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=6d10fdb439&view=att&th=177b02308751bc1b&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kl2cy92o1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=6d10fdb439&view=att&th=177b02308751bc1b&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kl2cyq9q2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=6d10fdb439&view=att&th=177b02308751bc1b&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_kl2cywcb3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=6d10fdb439&view=att&th=177b02308751bc1b&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_kl9glt244&safe=1&zw

